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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones Provinciales
OVIEDO

 Extraviado el resguardo del depósito 
«sin desplazamiento de títulos», expedido 
por esta sucursal de la Caja de Depósitos 
con el número de entrada 513, número 
de registro 22, constituido el' 19 de febrero 
de 1973 a disposición del ilustrísimo señor 
Director general de Correos y Teleco­
municación, por «Impresora Técnica Es­
pañola, S. A.» (Impretesa), para respon­
der del suministro de 8.000.000 de ejem­
plares, modelo Tg-1, a la Jefatura Prin­
cipal de Telecomunicación, por importe 
de 80.000 pesetas, se previene a la per­
sona en cuyo poder se halle que lo pre­
sente en esta Delegación de Hacienda, 
ya que. están tomadas la6 precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que­
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en' 
el Reglamento de la Caja de Depósitos.

Oviedo, 17 de junio de 1978.—El Dele­
gado de Hacienda, José María Laborda 
Martín.—14.978-C.

Tribunales de Contrabando

BARCELONA
Desconociéndose quienes fueran los pro­

pietarios o usuarios de los coches afectos 
a los expedientes que se detallan:

Expediente 960/80.—Coche «Opel Auto 
Hall», sin matrículas.
- Expediente 970/80.—Coche '«Renault 16», 
sin matrículas.

Expediente 984/80.—Coche «Volkswagen», 
sin matrículas.

Expediente 987/80. — Coche «Volkswa­
gen », ■ sin matrículas.

Expediente 990/80. — Coche «Chrysler», 
sin. matrículas.

Expediente 996/80.—Coche «Renault 18», 
sin matrículas.

Expediente 1.001/80. — Coche «Volkswa­
gen», sin matrículas.

Expediente 1,002/80. — Coche «Peugeot», 
sin matrículas;

Expediente 1.003/80. — Coche «Volkswa­
gen», sin matrículas.

Expediente 1.004/80.—Coche «Mercedes», 
sin matriculas.

Expediente 1.005/80.— Coche «Renault*, 
sin matrículas.

Expediente 1.006/80. — Coche «Toyota», 
sin matrículas. -

Expediente 1.007/80.—Coche «Mercedes», 
sin matrículas.

Expediente 1.008/80. — Coche «Citroen», 
sin matrículas.

Por el presente edicto se hace saber 
que la Comisión Permanente del Tribu­
nal, en sesión del día 3 de diciembre 
de 1980, al conocer sobre los - citados ex­
pedientes, ha acordado cometidas catorce 
infracciones de contrabando de menor 
cuantía, tipificadas en el caso primero 
del artículo 13-de la Ley (una por expe­
diente), acordando el comiso de los vehí­
culos aprehendidos para su aplicación re­
glamentaria y el premio a los aprehen­
sores.

Lo que se publica para el conocimien­
to de los posibles interesados, advirtién­

doseles que los citados acuerdos no serán 
firmes hasta tanto no transcurran los pla­
zos reglamentarios, sin que se intérpon- 
ga recurso de alzada para ante el Tri­
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando.

Barcelona, 3 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno, el Delegado de 
Hacienda, Presidente del Tribunal. — 
18.240-E.

- *

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra­
tivo se notifica a los posibles propieta­
rios de los vehículos «Volkswagen» y 
«Peugeot», ambos encontrados abandona­
dos y carentes de placas de matricula y 
de números de identificación de motor y 
bastidor, afectos, -respectivamente, a los 
expedientes números 1062 y 1077/80, ins­
truidos por aprehensión, mercancías va­
loradas en 100.000 y 80.000 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley' de Contrabando, se ha dictado pro­
videncia calificando, en principio, las su­
puestas infracciones sometidas como de 
mayor cuantía, y. por tanto, de la com­
petencia del Pleno de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter­
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 19 de enero 
de 1981 se reunirá este Tribunal para- 
ver y fallar los citados expedientes, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o re­
presentados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiénto expreso .y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoseles 
por medio del presente edicto, de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nador, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Con­
trabando de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 7 de enero de 19B1.—El Se­
cretario del Tribunal.—285-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos" 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra­
tivo se notifica a los posibles propieta­
rios o usuarios que los coches afectos a 
los expedientes que se detallan:

Expediente 6/81. Coche furgón «Bedfo- 
re», valorado en 80.000 pesetas.

Expediente 7/81. Coche marca «Peu­
geot», valorado en 80.000 pesetas.

Todos ellos carentes de matriculas y de 
números de motor y bastidor, en cumpli­
miento a lo establecido en el párrafo pri­
mero del articulo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando, se ha dictado providen­
cia, calificándolo, en principio, las su­
puestas infracciones cometidas como de 
mayor cuantía, y, por tanto, de-la com­
petencia del Pleno dé este Tribunal. Lo 
que se publica para el conocimiento de 
los interesados, advirtiéndoseles que con­
tra dichas providencias, se puede interpo­
ner recurso de súplica, durante el día 
siguiente al de su publicación, ahte el 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las -diez horas del día 19 de enero

de 1981. se reunirá el Tribunal, para ver 
y fallar los citados expedientes, a cuya se­
sión podrán concurrir asistidos o repre­
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante coa- 
arreglo a derecho, ádvirtiéndoseles, por 
medio del presente edicto,, de cuanto en 
relación con el procedimiento "sanciona- 
dor, sé determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra­
bando de 18 de julio de 1964.

Barcelona, 8 de enero de 1981.—El Se­
cretario.—284-E.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Gobiernos Civiles

CACERES

Concedidos. a la Empresa «Productos 
Extremeños, S. A.» (PRODUCTESA), por 
Orden de 22 de junio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de julio de 1977), 
los beneficios de zona de preferente locali­
zación industrial, entre los cuales figura 
el de expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios, no solo para la instalación si­
no para la ampliación de la misma, así 
como la imposición de servidumbre de 
paso a su favor a las vías de acceso, 
lineas de transporte y distribución de 
energía eléctrica y canalización de líqui­
dos y gases, en el término municipal de 
Moraleja (Cáceres); teniendo en cuánta 
lo establecido en el Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, se somete a infor­
mación pública por un período de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio, con el fin 
de que los afectados por la expropiación 
puedan formular alegaciones a los efectos 
determinados en el articulo 56, apartado 
l.°, del Reglamento de Expropiación For­
zosa.

Relación de .bienes

A) Descripción:
Se trata de un solar' llano ubicado en 

el casco urbano de Moraleja (Cáceres), 
en la Ronda del Calvario, sin número, 
y de una cabida de 1.178 metros cuadra­
dos, cuya parcela se segrega, por la ex­
propiación, de una finca matriz de exten­
sión de 2 hectáreas 0 áreas y 48 cen- 
tiáreas, conocida por «Calvario a Pagos 
de los Huertos», y que linda: Al Saliente, 
Poniente y Norte, con tierras de la cohe­
redera doña Francisca Alemán Ladero, 
huerto de doña Amalia Simón y prensa 
de los herederos de doña Petra Gutiérrez 
y Mediodía, Calleja del Calvario.

B) Titularidad:
La finca sobre la que se propone la 

expropiación corresponde la propiedad a 
doña Patrocinio Alemán Ladero.

C) Otros datos:
La parcela propuesta a la expropiación 

que tiene la superficie dicha de 1.178 me­
tros cuadrados se considera no sólo la 
más idónea sino la exclusiva para pro­
ceder a la ampliación pretendida por la 
industria.

Cáceres, 24 de noviembre de 1980.—El 
Gobernador Civil, Luis García Tafalla.— 
4.875-D.



MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Juntas de Puertos
SEVILLA Y RIA DEL GUADALQUIVIR

En los sorteos celebrados el día 5 de 
diciembre actual han resultado amortiza­
das las siguientes obligaciones del em­
préstito de esta Junta.

Ia Serie

Del 10.000 al 10.099. 13.700 al 13.799,
14.500 al 14.599, 21.800 al 21.899, 22.100 al
22.199 29.200 al 29.299, 29.000 al .29.899,
35.500 al 35.599, 35.700 al 35.799. 41.700 al 
41.799.

2.a Serie

Del 50.201 al 50.300, 53.001 al 53.100,
55.801 al 55.900, 70.201 al 70.300, 79.401 al 
79.500, 88.601 al 88.700, 91.001 al 91.100,
93.801 al 93.700 105.001 al 105.700, 105.701
al 105.800. 107.801 al 107.900, 108.501 al
108.600.

, 3.a Serie

Del 113.801 al 113.900, 114.901 al 115.000, 
118.001 al 118.100, 125.701 al 125.800, 126.501 
al 126.600, 130.701 al 130.800, 134.501 al
134.600, 134.801 al 134.900, 153.001 al 153.100,
160.801 al 160.900, 166.101 al 166.200, 168.801 
al 168.900.

4. a Serie

Del 170.201 al 170.300, 174.301 al 174.310.
175.511 al 175.600.

5. “ Serie

Del 1.491 al 1.500 2.091 al 2.100, 2.371 al 
2.380. 2.431 al 2.440,' 2.611 al-2.020, 2.731 al 
2.740 3.841 al 3.850. 4.031 al 4.040, 4.821 al
4.630. 4.781 al 4.790,’ 4.901 al 4.910, 5.951 al
5.960, 0.611 al 6.020 6.671 al 6.860, 7.821 al
7.830, 8.401 al 8.470, 8.671 al 8.680, 8.771 al
8.780. 8.781 al 8.790, 9.901 al 9.910.

6. a Serie

Del 10.351 al 10.360, 10.521 al 10.530,
10.641 al 10.650, 10.991 al 11.000, 11.801 al 
11.810 12.241 al 12.250, 12.301 al 12.310,
13.201 al 13.210, 13.231 al 13.240, 13.851 al 
13.860 14.111 al 14.120, 15.081 al 15.090,
15.771 al 15.780, 15.931 al 15.940, 16.871 al
16.880 17.391 al 17.400, 18.161 al 18.170,
18.591 al 18.600, 19.271 al 19.280, 19.531 al 
19.540.

7. a Serie

■ Del 20.751 al 20.760, 20.781 al 20.790, 
21.561 al 21.570, 21.911 al 21.920, 21.951 al
21.960, 21.991 al 22.000, 22.051 al 22.060,
22.881 al 22.890, 23.411 al 23.420, 23.421 al
23.430 23.721 al 23.730, 23.991 al 24.000,
24.511 al 24.520, 25.051 al 25.060, 25.931 al
25.940, 26.561 al 26.570, 27.071 al 27.080,
27.481 al 27.490, 27.571 al 27.580, 28.141 al 
28.150, 29.261 al 29.270, 29.331 al 29.340,
29.581 al 29.590, 29.711 al 29.720, 29.821 al
29.830, 30.221 al 30.230, 31.511 al 31.520,
31.871 al 31.880.

8. a Serie

Del 34.381 al 34.390, 34.481 al 34.490,
34.821 al 34.030, 34.801 al 34.810. 35.681 al 
35.690, 35.091 al 35.700. 35.791 al 35.800,
36.911 al 38.920, 30.941 al 30.950, 37.081 al 
37.090, 38.911 al 38.920, 38.931 al 30.940,
39.231 al 39.240, 39.761 al 39.770, 40.061 al 
40.070 40.071 al 40.880, 40.741 al 40.750,
41.101 al 41.110, 42.341 al 42.350, 43.021 al 
43.030 43.231 al 43.240, 43.851 al 43.660.
45.011 al 45.020 45.121 al 45.130, 45.271 al 
45.280, 45.591 ál 45.600, 47.581 al 47.590,
47.741 al 47.750.

9° Serie

Del 48.391 al 48.400, 48.561 al 48 570,
49.141 al 49.150, 50.301 al 50.310, 51.361 al 
51.37Q, 51.661 al 51.870, 51.971 al 51 980.
52 301 al 52.310, 52.651 al 52 600, 52.901 al 
52.910, 53.031 al 53.040, 53.501 al 53.570.
53.871 al 53.880, 54.421 al 54.430 55.481 al

55.470. 55.601 al 55.610, 57.431 al 57.440,
57.861 al 57.870, 58.181 al 58.190, 58.501 al 
58.510, 58.581 al 58.590, 59.521 al 59.530.
59.851 al 59.800, 00.671 al 60.680 61.641 aí 
61.650, 61.821 al 61.830, 61.191 al 62.000.
62.571 al 62.580, 62.801 al 62.810, 63.001 al
63.010. 63.111 al 63.120, 63.251 al 63.260,
63.561 al 63.570, 63.851 al 03 800, 64.411 al 
64.420, 64.561 al 64.570, 65.191 al 05.200
86.721 al 66.730, 67.341 al 67.350, 67 401 al 
67.410, 68.301 al 68.310, 68.481 al 68.490,
69.571 al 69.580, 69.711 al 09.720.

Serie A

Del 3.301 al 3.400, 5.001 al 5.100, 6.301 al
6.400, 6.501 al 6.600.'

Serie B

Del 22.301 al 22.400, 26.901 al 27.000, 
29.001 al 29.100 29.701 al 29.800 46.301 al
46.400, 49.001 al 49.030. 46.011 al 46.100.

, Serie C

Del 55.401 al 55.500, 57:101 al 57.200, 
59.301 al 59.400, 05.201 al 65.300, 69.501 al
69.600. 74.601 al 74.700, 78.001 al 78.100, 
.82.901 al 82.980, 80.491 al 80.500.

Serie D

Del 91.701 al 91.800, 94.601 al 94.700, 
107.001 al 107.100, 107.301 al 107.400, 107.801 
al 107.900, 109.401 al 109.500. 111.501 al
111.600. 116.301 al 110.400. 124.701 al 124.710.

Serie E

Del 136.301 al 130.400, 140.301 al 140.400, 
141.201 al 141.300, 146.201 al 146.300, 153.901 
al 154.000, 154.901 al 154.950. 155.211 al 
155.300.

Serie F

Del 159.801 al 159.840, 158.751 al 158.800.

Serie G

Del 7.501 al 7.600, 9.101 al 9.200 13.001 
al 13.100, 17.401 al 17.500, 24.701 al 24.800, 
30.901 al 31.000, 32.001 al 32.100. 32.901 al 
33.000, 33.001 al 33.100, 39.801 al 39.900, 
41.401 al 41.500. 50.401 al 50.500, 50.601 al 
50,700.

Serie H

Del 68.001 al 68.100. 74.501 al 74.600, 
80.101 al 80.200, 88.801 al 88.900 89.701 al 
89.800.

Serie 1
Del 104.201 al 104.300, 109.101 al 109.200, 

111.601 al 111.700, 117.601 al 117.700, 117.801 
al 117.900, 119.001 al 119.100, 122.401 al
122.500, 123.601 al 123.700.

Las obligaciones citadas dejarán de per­
cibir intereses desde el día 1 de enero de 
1981. El reembolso de su importe, previa 
deducción de impuestos, se efectuará en 
la sucursal del Banco de España en Se­
villa. contra entrega de los títulos, que 
deberán llevar unidos los cupones 137, 
tos dé la primera serie; 132, los de la 
segunda serie; 128, los de la tercera se- 
sie: 124. los de la cuarta serie; 124. los 
de la quinta serie; 120, los de la sexta 
serie; llf^ los de la séptima serie; 111, 
los de la octava serie; 104, los de la no­
vena serie; 03, los de la A; 61, los de 
la B; 59, los de la C; 56, los de la D: 
58, los de la E; 53, los de la F; 53, los 
de la G; 51, los de la H, y 50, los de 
la I.

Sevilla. 20 de diciembre de 1980.— 
B.225-A.

MINISTERIO DE EDUCACION 

Institutos de Bachillerato

MIXTO -CAMILO JOSE CELA-, DE 
PADRON

Por si hubiese alguna reclamación so­
bre el particular, se hace público que 
por este Instituto, a instancia del interesa­
do y por extravío del original, se tramita

expediente en solicitud de expedición del 
duplicado de su título de Bachiller Supe­
rior, correspondiente al exalumno del 
mismo don Eloy Rodríguez Carbia, el 
cual fue expedido por el Rectorado de 
la Universidad de Santiago de Compostela 
(La Coruña) con fecha 24 de mayo de 
1978 y registrádo al folio 240, número 9 333 
del libro de Registro correspondiente al 
mencionado superior Centro docente.

Padrón, 4 de diciembre de 1980.—El Di­
rector, Benito Silva Valdivia.—5.029-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

VALENCIA

Información pública relativa a la autori­
zación administrativa a la «Empresa Na­
cional del Cas, S. A.» (ENAGAS), para 
la construcción del gasoducto de circun­

valación de Valencia

A los efectos prevenidos en el artícu­
lo 20 del Reglamento General del Servi­
cio Público de Gases Combustibles, apro­
bado por Decreto 2913/1973, de 26 de oc­
tubre, y de los artículo 17 y 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem­
bre de 1954 y 56 de su Reglamento de 
26 de abril de 1957 y 87 de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, se somete a información pública 
el siguiente proyecto de instalaciones:

Peticionario: -Empresa Nacional del 
Gas, S. A.». 1

Objeto de la petición: Autorización ad­
ministrativa para la construcción del ga­
soducto de circunvalación de Valencia y 
declaración de urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por dicha 
construcción.

Emplazamiento: La longitud del tramo 
referido es de 46 kilómetros, y discurre 
por los términos municipales de Puzol, 
Puig, Rafelbuñol, Masamagrell, Museros„ 
Moneada, Bétera, Valencia, Godella, Pa­
terna, Manises, Cuart de Poblet, Aldaya, 
Torrente, Picasent, Alcocer y Silla, en la 
provincia de Valencia.

Tubería de acero de 26 pulgadas de diá­
metro y presión máximo de servicio de 
72 kilogramos por centímetro cuadrado.

Presupuesto: 1.284.283.734 pesetas.
Servidumbre permanente de paso: Una 

franja de terreno de cuatro metros de an­
cho, por donde discurrirá enterrada la 
tubería y elementos accesorios.

Servidumbre permanente de paso del 
cable de conexión y elementos dispersores 
para el servicio a las estaciones de pro­
tección catódica: Una franja de terreno 
de tres metros de ancho, por donde dis­
currirán enterrados el cable de conexión, 
los conductores eléctricos y elementos 
dispersores desde las estaciones de pro­
tección catódica hasta la linea del gaso­
ducto.

Ocupación temporal: 11 metros a la de­
recha del eje del gasoducto y siete metros 
a la izquierda en el sentido de avance 
de la construcción.

El proyecto incluye planos parcelarios 
y la relación concreta e individualizada 
de bienes y derechos afectados.

Lo que se hace público para conoci­
miento general y, especialmente, de los 
propietarios de terrenos y demás titula­
res afectados por dicho proyecto, cuya re­
lación se inserta al final de este anuncio, 
para que pueda ser examinado el expe­
diente en la Delegación del Ministerio de 
Industria y Energía en Valencia, sita en 
la calle Artos Gráficas, número 28, y pre­
sentar por triplicado en dicho Centro las 
alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de veinte dias, a partir del si­
guiente al de la inserción de este anuncio.

Valencia, 11 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial.—14.701-C.



Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados

Provincia de Valencia

Afección Datos catastrales

Finca número Titular y domicilio Servidumbre 
de paso (1)

m. 1

Ocupación
temporal

m2

Polígono
número

Parcela1
número

Naturaleza

V-PZ-501

TFRMINO MUNICIPAL DE PUZOL

Juan Guillot Roca. San Pedro, 63. Pu- 22,5 405 13 102 Naranjos.

V-PZ-502
zol.

Ayuntamiento de Puzol. 2 36 _ . Camino.
V-PZ-503 María y Pilar Esteve Rodrigo. Plaza 26,5 477 13 101 Naranjos.

V-PZ-504
Caudillo, 3. Puzol.

Juan Alonso Claramunt. San Antonio, 34 841 13 97 Naranjos.

V-PZ-505
número 78. Puzol.

Ayuntamiento de Puzol. 9 162 ___ Camino.
V-PZ-500 Ministerio de Obras Públicas. Aveili- 40 720 — — Autopista.

V-PZ-507
da V. Blasco Ibáñez, s/n. Valencia. 

Ayuntamiento de Puzol. . . 9 515 _ _ Camino.
V-PZ-508 José María Esteve Soriano. Plaza de — 17 13 94 Naranjos.

V-PZ-509
la Constitución; 3. Puzol.

María y Pilar Esteve Rodrigo. Plaza 70 1.155 13 96 Naranjos.

V-PZ-510
Caudillo, 3. Puzol.

Luis Panadero González. Capitán Cor- 62 992 13 96 Naranjos.

V-PZ-511
tés, 43. Puzol.

José María Esteve Bayarri. San Pe- 39 “ 671 13 92 Naranjos.

V-PZ-512
dro, 30. Puzol.

Pilar y María Esteve Rodrigo. Plaza de 68 1.182 13 91 Naranjos.

V-PZ-513
la Constitución, 3. Puzol.

José María Sebastiá Bonet. La Fónt, 4. 26 420 13 90 Naranjos.

V-PZ-514
Puzol.

Victoria Roca Frutos. San Juan, 08. 23 414 13 89 Naranjos.

V-PZ-515
Puzol.

José Esteve Lázaro. Barrares, 125. Pu- 59 1.062 13 87 Naranjos.

V-PZ-516
zol.

Luisa Esteve Bayarri. Vicente, 15. Pu­
zol.

Dolores Claramunt Claramunt. María-

11 198 13 360 Naranjos.

V-PZ-517 11 198 13 86 Naranjos.

V-PZ-518
no Amigo, 41. Puzol.

Leonor Alonso Trachiner. San Anto- 30 540 14 459 Naranjos.

V-PZ-519
nio, 127. Puzol.

Alfredo Alonso Trachiner. San Anto- 30 540 14 359 Naranjos.

V-PZ -520
nio, 127. Puzol.

Vicente Trachiner Conesa. Avenida de 59 1.062 14 360 Naranjos.

V-PZ-521
Valencia, 21. Puzol.

Vicente Moreno Clarámunt. San Pedro, 36 648 14 361 Naranjos.

V-PZ-522
número 46. Puzol.

José Ferrer Durá. San Antonio, 36. 35 630 14 362 Naranjos.

V-PZ-523
Puzol.

Roque Moreno García. Zaragoza, 40. 33 594 14  363 Naranjos.

V-PZ-524
. Puzol.
Ricardo Martí Durá. San Antonio, 52. 239 14 365 Naranjos.

V-PZ-525
Puzol.

Herederos de Dolores Claramunt. San 77,5 1.135 14 364 Naranjos.

V-PZ-526
Miguel, 41. Puzol.

Ayuntamiento de Puzol. 5 90 _ Camino del Puig.
V-PZ-527 José Ferrando Llopis. Obispo Amigo, 1. 31 533 14 368 Naranjos.

V-PZ-528
Puzol.

Mariano Martínez Alonso. Mariano 65 1.170 14 369 370 y 423 Naranjos.

V-PZ-529
Amigo, 35. Puzol.

Vicenta Cuenca Beltrán. San Miguel, 99 1.782 14 372 Naranjos.

V-PZ-530
número 11. Puzol.

Isidro Puchol Suñer. Avenida Valen- 76 1.368 14 374 Naranjos.

V-PZ-531
cia, 46. Puzol.

Ayuntamiento de Puzol. 3 54 Camino de Viñala.
V-PZ-532 Vicenta Cuenca Beltrán. San Miguel, 85 1.530 14 425 Naranjos.

V-PZ-533
número 11. Puzol.

Dolores Álmela Bosch y otros. Ildefon- 82 1.476* 14 481 Naranjos.

V-PZ 534
so Fierro, 44. Puzol.

Ana María Aparici Ferrer. San Miguel, 58 1.044 14 377 Labor riego.

V-PZ-535
número 1. Puzol.

Jenaro Clemente Avila. Barreres, 56. 59 1.062 14 378 Naranjos.

V-PZ-536
Puzol.

María Soriano Hernández. Barreres, 3. 67 1.190 14 382 Naranjos.

V -PZ 537
Puzol.

Ayuntamiento de Puzol. 5 , 90 - ■ Camino de Santi

V-PZ-538 Vicente Izquierdo Alfonso. San Anto- 29 527 15 277
gón.

Naranjos.

V-PZ-539
nio, 84. Puzol.

Esteban Conesa Piñol. Zaragoza, 45. 6 108 15 276 Naranjos.

V-PZ-540
Puzol.

Renfe. 10 180 _ Ferrocarril.-
V-PZ-541 Angel Gallego Torres. Mariano Amigo, 65 1.084 15 274 y 275 Naranjos.

V-PZ-542
número 34. Puzol.

Esteban Conesa Pinol. Zaragoza, 41. 
Puzol.

Josefina Amigo Sebastiá. San Pedro,

60 1.084 15 273 Naranjos.

V-PZ-543 157 2.806 15 271 Naranjos.
número 24.-Puzol.

(1) Medidas sobre el eje del gasoducto.



B. O. del E.—Núm. 14 16 enero 1981 1063



1064 16 enero 1981 B. O. del E.—Núm. 14



Afección Dates catastrales

Finca número Titular y domicilio Servidumbre 
de paso (1) -

m. 1.

Ocupación
temporal

m2

Polígono
número

Parcela
número

^Naturaleza

La Gascona. — Presidente: Rafael Váz­
quez. Virgen del Pilar, 20. .Rafel- 
buñól.

Bosó.—Presidente: José Bosó Pascual. 
Magdalena, 1. Rafelbuñol.

Pozó San Agustín.—Presidente: Salva­
dor Laguarda Gil. Mar, 6. Tabernes 
Blanques.

TERMINO MUNICIPAL DE MASAMAGRELL

V-MM-500 Bernardo Vila Sancho. Calvario, 10. 
Rafelbuñol.

TERMINO MUNICIPAL DE MUSEROS

85 1.604 3 1 y 54 Naranjos y erial.

V-MU-500 Ayuntamiento de Museros. 3 54 — Camino del Germa- 
nell.

V-MU-801 Vicente Torres Ruiz. Játiva, 15. Va­
lencia.

480 6.796 5 58 Naranjos.

V-MU-502 Confederación Hidrográfica del Júcar. 
Avenida V. Blasco Ibáñez, s/n. Va­
lencia.

19 309 * Barranco.

V-MU-503 Jaime Lluesma Aguilar. Maestro Pa- 
lau, 11. Aliara.

100 1.869 5 25 Erial.

V-MU 504 Excelentísima Diputación Provincial 
de Valencia.

12 312 — Carretera Masama- 
grell a Náquera.

V-MU-505 Jaime Lluesma Aguilar. Maestro Pa- 
lau, 11. Aliara.

151 2.771 6 23 y 24 Naranjos.

V-MU-506 José María Godea Ramiro. General 
Palanca, 3. Valencia.

66 1.289 6 38 Naranjos.

V-MU-507 José Andreu Gil. José Antonio, '24. 
Mahuella.

30 467 6 37 Naranjos.

V-MU-508 José María Godea Ramiro. General 
Palanca, 3./Valencia.

138 2.619 S 32 y 26 Naranjos.

V-MU-500 Ayuntamiento de Museros. 7 140 — e-i Camino Senda Lar-

V-MU-5Í0 Salvador Peiró Sanchis. Avenida Antic 
Regne de Valencia, 19. Valencia.

237 4.248 4 •
8®*

Naranjos.

V-MU-511 Ayuntamiento de Museros. 5 105 Camino Pía Mon­
tan.

V-MU-512 Francisco Sanz Vizcarro. Joaquín Cos­
ta, 43. Valencia.

47 880 4 10 Naranjos.

V-MU-513 Ayuntamiento de Museros. 4 72 — Camino.
V-MU-514 Manuel Ruiz Gimeno. Médico D. José, 

número 24. Museros.
29 500 2 19 Naranjos.

V-MU-515 Viuda de Vicente Clemente Ruix. Bau­
tista Vila, 61. Masamagrell.

38 622 2 18 Naranjos.

V-MU-516 José Costa Celda. Mayor, 18. Museros. — 116 2 17 Naranjos.
V-MU-517 Roque Civera Lluch. Avenida País Va­

lenciano, 18. Museros.
26 504 2 24 Naranjos.

V-MU-518 José Antonio Gimeno Vázquez. Avda.
• País Valenciano, 18. Museros.

35 630 2 25 Algarrobos.

V-MU-519 Ayuntamiento de Museros. 4 88 — — Camino.
V-MU-520 Roque Civera Lluch. Avenida País Va­

lenciano, 14. Museros.
13 247 2 14 Naranjos.

V-MU-521 José Bellver Alcaina. General Aran- 
da, 20. Masamagrell.

17 345 2 13 Naranjos. .

V-MU-522 Ayuntamiento de Museros. 4 96 — __' lamino.
V-MU-523 Manuel Fabra Campos. Falangista Es- 

teve, 1 Masamagrell.
66 1.118 2 29 Naranjos.

V-MU-524 Vicente Gallart García. Esparteros, 18, 
8.“ Valencia.

57 1.127 2 193 Naranjos.

V-MU-525 Luis Gimeno Noalles. José Antonio, 13. 
Masamagrell.

62 1.143 2 169 y 38 Naranjos.

V-MU-526 José Sauri García. Mártires, 19. Me- 
liana.

68 1.206 2 39 Naranjos.

V-MU-527 Salvador Blasco Diez. Gabriel Este- 
ve, 11. Masalfasar.

27 376 2 45 Naranjos.

V-MU-528 Hermanos Gallart García, Esparteros, 
número 18, 8.” Valencia.

125 2.313 2 46 Naranjos.

V-MU-529 María Montalt Roig Mártires, 33. Me- 
liana.

149 2.091 2 172 Naranjos.

V-MU-530 Remedios Lluesma March. Arquitecto 
Vila, 22. Moneada.

129 2.301 2 73 Naranjos.

V-MU-531 José Alfonso Mocholí. Cronista Carre- 
res, 11, 2.° Valencia.

56 963 2 74 Naranjos.

V-MU-532 Ayuntamiento de Museros.

Red de acequias y tuberías afectadas

Motor del Panchurri.—Presidente: Jo­
sé María Lapiedra Ruiz. Poeta Lló­
rente, 3. Museros.

Pozo de San Roque.—Presidente: Car­
los Gimeno Roque. Palleter, 20. Mu- 
seros.

4 92 Camino Hondo.

(1) Medidas sobre el oje del gasoducto.
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Afección Datos catastrales

Finca número Titular y domicilio Servidumbre Ocupación
Polígono Parcela

Naturaleza
de paso (1) temporal

_ _ número número
m. 1. tti2i

V-PN-532 Francisco Moliner Monfort. Guillén de 61 1.103 28 2 y 159 Algarrobos.
Castro, 26. B-irjasot.

Cno. del Rebosar.V-PN-533 Ayuntamiento de Paterna. 2 36 —
V-PN-534 Vicenta Pons Sancho. 31  558 28 4 Algarrobos.
V-PN-535 Francisco Pons Lloréns. Miguel. Agrait, 63 1.134 28 3- Algarrobos.

número 27. Benimament.
Algarrobos.V-PN-536 Salvador Andrés Santamaría. 40 732 28 1

V-PN-537 Vicenta y María Andrés Soria. 66 1.209 27 11 Algarrobos.
V-PN-538 Ayuntamiento de Paterna. 4 92 — “ Camino.
V-PN-539 Carmen y Jaime Tatay López. 42 721 27 103 Algarrobos.
V-PN-540 Francisco Alfonso Martí. 74 1.302 27 50 Algarrobos.
V-PN-541 Salvador Alfonso Martí. 155 2.865 27 51 Algarrobos.
V-PN-542 Carmen Alfonso Fabado. Sagunto, 97. 338 6.140 27 77 y 90 Algarrobos.

V-PN-543
/alenda.

Confederación Hidrográfica del Júcar. _ 84 _ . Barranco Atrave-
Avenida V. Blasco Ibáñez, 6/n. Va­
lencia. -

sado.

V-PN-544 Salvador y Amparo Montaner Moreno. 81 1.458 27 107 Algarrobos.
Blas Vila, 64. Paterna.

Algarrobos.V-PN-545 Bautista Montaner Salvador. 62 1.125 27 106
V-PN-546 José Roca Lloréns. ~

Teresa Benavente Aguilar.
76 1.345 60 Algarrobos.

V-PN-547 154 2.772 27 29 Algarrobos.
V-PN-548 Excelentísima Diputación Provincial de 7 126 — Carretera Ademuz a

V alencia. Paterna.
V-PN-549 María Hidalgo Correa. 241

32
4.298 26 236 Algarrobos.

V-PN-550 Confederación Hidrográfica del Júcar. 597 — Barranco.
Avenida V. Blasco Ibáñez, s/n. Va­
lencia.

V-PN-551 María Hidalgo Correa. 91 1.480 20 236 Algarrobos.
V-PN-552 Concepción Fabado Rubio. 118 2.120 26 29 Algarrobos.
V-PN -553 Confederación Hidrográfica del Júcar. 17 306 — Barranco.

Avenida V. Blasco Ibáñez, s/n. Va­
lencia.

Algarrobos.V-PN-554 Francisco Guillén Alfonso. San Anto- 42 767 26 76
nio, 12. Paterna.

Algarrobos.V-PN-555 Concepción Fabado Rubio. 8 385 26 30
V-PN-558 Ayuntamiento de Paterna. 2 36 _ — Camino.
V-PN-557 Vicente Miralles Sancho. Padre Ba- 72 1.275 26 33 Algarrobos.

rranco, 52, Valencia.
Algarrobos.V-PN-558 María Isabel Cremades Deseo. Paseo 36 648 26 >

Valencia, 6. Benagéber.
35 y 239 Algarrobos.V-PN-559 Ramón Montesinos Cebriá. Barracas 138 2.695 26

V-PN-560
de Lluna, 7. Benicalap.

Ferrocarriles de Vía Estrecha. Cronis- 9 144 — Ferrocarril Valen-
ta Ribelles, 1. Valencia. cia-Liria.

V-PN-561 Vicente Belenguer Lerma. 38 686 25 4 Algarrobos.
V-PN-562 Francisco Guillén Martí. 76 1.332 25 78 Algarrobos.
V-PN-583 Ayuntamiento de Paterna. 3 54 _• . — Camino.
V-PN-564 Instituto Nacional de Urbanismo (Am- 295 5.345 16 23, 24, 75 y 74 Algarrobos.

pliación polígono Fuente Jarro). Ruiz 
de Liori, 1. Valencia.

73 Algarrobos.V-PN-505 Francisco Carbonell Fabra. Mariano 20 336 16

V-PN-566
Aser, 5. Burjasot.

Instituto Nacional de Urbanismo (Am- 51 891 16 35 y 36 Algarrobos.
pliación polígono Fuente Jarro). Ruiz 
de Liori, 1. Valencia. 39 Algarrobos.V-PN-587 Colegio del Patriarca. 128 2.349 10

V-PN-568 Carmen Llegarla Tero!. 33 572 . w 36 Algarrobos.
V-PN-569 Rosa Gabarda Barberá. Antonio Ma- 31 614 16 40 Algarrobos.

chado, 10. Paterna.
Camino.V-PN-570 Ayuntamiento de Paterna. 4 69 _ —

V-PN -571 Francisco Castelló Palanca. Camino 164 2.984 14 34 Algarrobos.
Viejo de Burjasot, 14. Valencia.

80 Algarrobos.V-PN-572 Mariano Lerma Cortés. 70 14
V-PN-573 Ernesto Vivo Sancho. Maestro Soler, 45 812 14 79 Algarrobos.

número 50-4. Paterna.
Sil Algarrobos.V-PN-574 José Crespo Monzó. Queipo de Llano, 40 608 14

número 33. Burjasot.
Camino.V-PN-575 Ayuntamiento de Paterna. 4 76 — —

V-PN-577 Vicente Guillén Montaner, 40 834 14 121] Algarrobos.
V-PN-578 Miguel Cintas Morena. Avda. V. Blas- 64 1.223 14 120 Viña.

co Ibáñez, 27. Paterna.
Camino.V-PN-579 Ayuntamiento de Paterna. 2 40 — —

V-PN-580 Rosa Lorente Jordán. 63 1.166 14 75 Algarrobos.
V-PN-581 Dolores Calatrava Martínez. 52 872 14 Tái Algarrobos.
V-PN-582 Antonio y José Cano Pons. Valencia, 25 446 14 73 Algarrobos.

número 42. Burjasot.
Algarrobos.V-PN-583 Antonio y José Cano Pons. Valencia, 131 2.324 14 17

número 42. Burjasot.
Algarrobos.V-PN-584 17 358 14 71

V-PN-585 Ayuntamiento de Paterna. 3 54 — — Camino.
V-PN-588 Josefina Guillén Torella. Eduardo Da- 170 3.124 14 400 Labor secano.

to, 15. Paterna.
14 Frutales.V-PN-587 Salvador González Gómez. Navarro 370 7.072 12 y 11

Reverter, 14. Valencia.
Camino.V-PN-588 Ayuntamiento de Paterna. 7 141 ‘-- —

V-PN -589 Salvador González Gómez. Navarro 459 8.349 14 11 Naranjos.
Reverter. 14. Valencia.

(1) Medidas sobre el eje del gasoducto.
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Afección Datos catastrales

Finca número Titular y domicilio Servidumbre 
de paso (1)

m. I.

Ocupación
temporal

m2
Polígono
número

Parcela
número

Naturaleza

V-TO-504 Francisco Fernández Gutiérrez. Pintor 
Salvadpr Abrii, 31. Valencia.

79 1.305 6 24 Naranjos.

V-TO-505 Salvador Almerich Ortí. Gómez Ferrer, 
número 56. Torrente.

120 2.216 6 17 Labor riego.

V-TO-506 Ramón Arce Tarrazona. Carretera Ma­
sía del Juez. 69. Torrente

112 . 1.950 8 18 y 31 Labor riego.

V-TO-507 Excelentísima Diputación Provincial de 
Valencia.

7 126 ' Carretera Masía del 
Juez.

V-TO-508 Jesús Muñoz Mora. Avenida Mártires, 
número 20, 6.° Torrente.

93 1.674 33 78 Naranjos.

V-TO-509 Pescual González Guimerá, San Vicen­
te, 41. Torrente.

28 504 33 79 Naranjos,

V-TO-510 Pescual González Guimerá, San Vicen­
te, 41. Torrente.

21 378 33 80 Naranjos.

V-TO-511 Antonio Baixauli Pellicer. Virgen del 
Pilar, 29. Picana.

112 2.040 33 81 Naranjos.

V-TO-512 José María Rubio Andreu. Carretera 
de Picaña. Torrente. (Fábrica de ca­
jas de cartón.)

43 1.206 33 82 Naranjos.

V-TO-513 Ayuntamiento de Torrente. 6 136 ■“ “ Camino de la Fuen­
te de San Luis.

V-TO-514 Enrique Fernández Alabar. Castellón, 
número 13, l.°-2.* Valencia.

42 676 34 i Naranjos.

V-TO-515 Francisco Gómez Martínez. El Progre­
so, 14. Burjasot.

100 3.218 34 27 Naranjos.

V-TO-516 Daniel Pallardo Andreu. Plaza Olleros, 
número 16. Alacuás.

99 1.719 34 56 Labor secano.

V-TO-517 Ayuntamiento de Torrente. 3 60 — ' Camino.
V-TO-518 Vicente Carratalá Tordera. ii 189 34 24 Erial.
V-TO-519 Confederación Hidrográfica del Júcar. 

Avenida V. Blasco Ibáñez, sin nú­
mero. Valencia.

54 972 Barranco Horteta.

V-TO-520 Pilar González Capdepón. Valencia, 4. 
2.° Mislata.

90 1.648 52 3 Naranjos.

V-TO-521 Vicenta Alberich Sanz. Baviera, 10-2.° 
Torrente.

136 2.382 52 40 Naranjos.

V-TO-522 José Puig March. Santos Patronos, Í8. 
Torrente.

— 182 52 53 Naranjos.

V-TO-523 Vicente Guasch Andrés. La Iglesia, 29, 
3.° Aldaya.

55 889 52 41 Algarrobos.

V-TO-524 Ayuntamiento de Torrente. 6 114 — — Camino.
V-TO-525 Pilar Pastor Candel. Historiador Diá- 

go, 5, 8.° Valencia.
89 1.586 52 54 Plantones de agrios.

V-TO-528 Vicente Eduardo Martínez Feliú. Ave­
nida Real de Madrid, 31 (La Torre). 
Valencia.

8 52 72 Naranjos.

V-TO-527 Julia Pastor Candel. Historiador Dia- 
go, 5, 8.° Valencia-7.

84 1.548 52 55 Naranjos y erial.

V-TO-528 Herederos de Manuel Planelles Ortí. 
San Vicente, 29. Torrente.

69 1.242 52 45 Plantones de agrios.

V-TO-529 María Andreu Silla. Fray Luis Amigó, 
número 27. Torrente.

42 758 52 46 Labor riego.

V-TO-530 Juan José Martínez Pérez. Camino 
Real de Madrid, 31. Valencia.

78 1.404 52 67 Naranjos.

V-TO-531 Ayuntamiento de Torrente. 3 57 — — Camino.
V-TO-532 Josefina y hermanos Sancho Salón. 

Marvá, 1, Esc. A-8.a Valencia.
132 2.358 52 20 Labor riego.

V-TO-533 Jaime Santarrita Dari. General San- 
jurjo, 118. Sedaví.

49 927 52 21b Naranjos.

V-TO-534 Enrique Ortí Planelles. San Onofre, 27. 
Torrente.

52 602 52 21a Naranjos.

V-TO-535 Confederación Hidrográfica del Júcar. 
Avenida V. Blasco Ibáñez, sin nú­
mero. Valencia.

32 578 Barranco de las Ca­
ñas.

V-TO-538 Vicente Cervera Navarro. Polígono in­
dustrial Vara de Cuart. Calle del 
Gremist, 11. Valencia.

270 5.042 62 45, 01, 47, 50
y si

Naranjos.

V-TO-537 Pascual Mora Royo. La Mota, 25. To­
rrente.

31 642 62 72 Naranjos.

V-TO-538 Vicente Cervera Navarro. Del Gre­
mist, 11. Valencia.

159 2.922 62 73 Naranjos.

V-TO-539 Ayuntamiento de Torrente. 8 144 — — Camino.
V-TO-540 María Ros Ortí. San Pascual, 24. To­

rrente.
60 1.018 61 21 y 20 Naranjos.

V-TO-541 Ramón Bermell Sorli. Huerta Baja, 16. 
Chirivella.

89 1.689 61 18 Naranjos.

V-TO-542 Angeles Miguel Fabia. San Cayetano, 
número 24. Torrente.

48 831 61 149 Naranjos y labor 
riego.

V-TO-543 Ricardo Llópez Mora. Salvador Pardo, 
número 11. Torrente.

44 480 61 150 Naranjos.

V-TO-S44 Alfredo Tomás Chiveli. Jorge Juan, 15. 
Valencia.

365 61 143 Naranjos.

V-TO-545 Ayuntamiento de Torrente. 8 144 Camino Viejo de 
Náquera.

V-TO-546 Salvador Zanón Chuan. Francisco Ro- 
selló, 15. Torrente.

36 648 61 6 Naranjos.

V-TO-547 Excelentísima Diputación Provincial de 
Valencia.

16 293 Carretera Torrente 
a Montroy.

(1) Medidas sobre el eje del gasoducto.
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Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por instalaciones auxiliares

Provincia de Valencia



E.R.Mí Estación de regulación y medida.
Lin. eiéc. Lineas eléctricas.
R.S.A.F. Repetidor secundario de alta frecuencia 
E.P.C. Estación de protección catódica.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales

NAVARRA

Jefatura de Industrialización y Comercia­
lización Agrarias

Industria exceptuada.: Bodega.
Entidad: Cooperativa San isidro.
Domicilio: Extramuros. 6in número, 

Lumbier.
Objeto: Perfeccionamiento bodega.
Capacidad: 27,057 hectolitros.
Presupuesto: 717.503 pesetas.

De conformidad oon lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 4 de abril de 1978, 
se somete a información pública y se con­
cede un plazo de diez días hábiles para 
que, a quienes interese, puedan personar­
se en el expediente, así como presentar 
alegaciones que procedan en las oficnas 
de la Delegación Provincial de Agricultu­
ra, Jefatura de ICA (María de Urdax, 
28, 4.° izquierda) a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado».

Pamplona, 10 de noviembre de 1980.— 
El Jefe del Negociado de Industrializa­
ción, Andrés José Gil Solana.—4.721-D.

MINISTERIO DE CULTURA

Dirección General 
del Libro y Bibliotecas

REGISTRO GENERAL
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de obras inscritas. Inscripcio­
nes definitivas números 171.002 a 172.500 
(suplemento al «Boletín Oficial del Esta­
do» número 14, correspondiente -al día 16 
de enero de 1981).

ADMINISTRACION LOCAL- 

Ayuntamientos

CANGAS
Siendo preciso afectar determinados te­

rrenos, construcciones y otros bienes de 
particulares para llevar a cabo las obras 
de ampliación, '''pavimentación y acondi­
cionamiento - de los caminos de Laxe-Hio, 
Toxeira y Reboredo, en este término mu­
nicipal, proyectos que forman parte del 
Plan Provincial de Obras y Servicios del 
año 19B0, y que por tanto gozan o están

acogidos al privilegio de la «urgente 
ocupación» expropiatoria, prevista y au­
torizada en los artículos 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 58 de su Regla­
mento, se hace pública a continuación la 
relación individualizada de los propieta­
rios de terrenos y bienes, con descripción 
detallada de estos últimos, para que los 
interesados, si asi lo desean, formulen 
ante este Ayuntamiento, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el «Bole­
tín Oficial del Estado», las reclamaciones 
pertinentes por posibles errores observa­
dos en los datos que se consignan segui­
damente:

Cangas, 12 de enero de 1981.—El Alcalde.—221-A.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización oficial
f«Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa­
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi­
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta. Bolsa, 12.000 obligac.ones, 
al portador, de 50.000 pesetas nominales 
cada una, números 1 al 12.000, al interés 
bruto anual del 12,75 por 100, pagadero 
por semestres vencidos los días 30 de 
mayo y 30 de noviembre de oade año, 
a partir del 30 de mayo de 1980, amortiza­
dles por sorteo y octavas partes iguales 
a partir del tercer año de la emisión; 
títulos que han sido emitidos puestos en 
circulación por «Hidroeléctrica de Catalu­
ña, S. A.», mediante escritura pública del 
2o de noviembre de 1979.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 26 de noviembre de 1980.—El 
Secretario, . Francisco Cottí.—V.° B.°; El 
Síndico-Presidente, Florentino de Lecan- 
da.—167-C.

í«Popular de Inversiones. ”D”, S. A.»l 
(Popularinsa «D»l

Esta Junta Sindical, usando de las fa­
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamehto de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú­
blica, cotización oficial e incluidas en las 
listas oficiales del «Boletín de. Cotización 
Oficial» de esta Bolsa. 299.926 acciones, 
nominativas, de 500 pesetas nominales ca­
da una, totalmente desembolsadas, núme­
ros 1.199.707 al 1.499.632, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior y participan de 
los beneficios sociales a partir del l de 
enero de 1980, títulos que han sido emiti­
dos y puestos en circulación por «Popular 
de Inversiones ”D", S. A,» (Popularinsa 
«D»), mediante escritura pública del 21 
de marzo de 1980.

Lo . que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 11 de diciembre de 1980—El Se­
cretario, Francisco Cotti.—V.°B.°: El Sin 
dico - Presidente, Florentino de Lecanda. 
15.023-C

f«Popular de Inversiones "E", S. A.») 
(Popularinsa *E»)

Esta Junta Sindical, usando de las fa­
cultades que le reconooen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú­
blica, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 299.926 acciones, 
nominativas, de 500 pesetas nominales ca 
da una, totalmente desembolsadas, núme­
ros 1.199.707 al 1.499.632, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior y participan de 
los beneficios sociales a partir del 1 de 
enero de 1980, títulos que han sido emiti­
dos y puestos en circulación por «Popular 
de Inversiones ”E",. S. A. (Popularinsa 
«E»), mediante escritura pública del 21 
de marzo de 1980.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao 11 de diciembre de 1980.—El Se­
cretario, Francisco Cotti.—V. B.°: El Sin 
dico - Presidente, Florentino de Lecanda. 
15.024 C

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 
DE VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión cele­
brada el día 2 de diciembre de 1980, y en

uso de las facultades que le confieren el 
Código de Comercio y el vigente Regla­
mento de Boláas, ha acordado;

«Que se admitan a contratación pública 
bureátil e incluyan en la cotización oficial

de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
títulos emitidos por la Sociedad «Compa­
ñía Telefónica Nacional de España, Socie­
dad, Anónima».

Las obligaciones cuyas series y caracte­
rísticas se indican a continuación:

Lo que se pone en conocimiento dol público en general a los efectos oportunos. 
Valencia, 2 de diciembre de 198C.—El Secretario, José L. Jiménez Portillo.—Visto 

bueno: El Síndico-Presidente, Salvador Calomarde Gómez.—5.045-D.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Emisión diciembre 1972 del antiguo 
Banco Industrial de León

Tercera y última amortización

' Se pone en conocimiento de las Entida­
des y señores tenedores de bonos de Caja

de la mencionada emisión que se ha efec­
tuado oportunamente la tercera y última 
amortización parcial de los títulos de la 
misma, formalizada en escritura otorga­
da ante el Notario del Ilustre Colegio de 
esta capital don Alejandro Bérgamo Lla- 
brés, coi, la intervención del Comisario 
del Sindicato de Bonistas.
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Fueron amortizados los siguientes 16.600 
bonos, por un importe de 166.000.000 de 
pesetas.

2 701 a 3.700 24.001 a'25.000
5 001 6.000 30.001 34.000
8.001 10.000 40.001 41.000

13.001 15.000 42.001 43.000
19.001 ' 21.000 43.401 45.000

Podrá hacerse efectivo el importe de 
los bonos amortizados, a razón de su im-. 
porte nominal, 10.000 pesetas por título, 
en la central del Banco de Fomento (paseo 
de la Castellana, 92, Madrid) y en sus 
sucursales y. agencias, así como en todas 
las oficinas del Banco Central, mediante 
presentación de los correspondientes títu­
los.

Madrid, 5 de enero de 1981.—Por el Con­
sejo de Administración-, el Secretario, 
Francisco Mur Bellido.—98-12.

BANCO INDUSTRIAL DE LEON, S. A.
(Hoy BANCO DE FOMENTO, S. A.)

Bonos de Caja. Emisión enero 1975 
Pago de. cupón

A* partir del día 20 de enero corriente 
esta Entidad hará efectivo el cupón nú­
mero 12 de los bonos de Caja de la citada 
emisión, conforme al detalle siguiente:

Interés cupón semestral .

Pesetas

50,00
Impuesto sobre la Renta 

Personas Físicas, 15 por
de las 
100 ... 7,50

Líquido a percibir por cupón. 42,50

.El pago se hará efectivo en lá central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas­
tellana, 92, Madrid), asi como en sus su­
cursales y agencias y en todas las ofici­
nas clel Banco- Central.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre­
tario general.—99-12.

BANCO DE FINANCIACION 
INDUSTRIAL

(INDUBAN)

Octava emisión de bonos de Caja 
(14 de junio de 1973)

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de bonos de Caja de la emisión 
del epígrafe que. a partir del próximo dia 
14 de febrero de 1981, se procederá al 
pago del cupón número 16, mediante es­
tampillado, en la forma que se indica:

Serie «A*, 
de 1.000 
pesetas

Importe del 
Retención a

cupón......
cuenta, 15 por

....... 80,00
100. 7,50

Importe líquido . . ....... 42,50

Serie «B», 
de 5.000 
pesetas

Importe del 
Retención a

cupón .....
cuenta, 15 por

....... 250,00
100. 37,50

Importe líquido . ........ 212,50

Dicho pago se efectuará en todas las 
oficinas de este Banco de Financiación 
Industrial y en las del Banco de Vizcaya.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Direc­
tor Financiero.—238-10.

AZARIA, s. a.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañía a la Junta general extraor­
dinaria, que tendrá lugar en el domi­

cilio social el próximo día 6 de febrero 
de 1981, a las diecisiete horas, en prime­
ra convocatoria, y, en su caso, el día 7 de 
febrero de 1981, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

Dimisión y nombramiento de Conse­
jeros.

Ampliación de capital.
Ruegos y preguntas.

Barcelona, 8 de enero de 1981.—«Aza- 
ria, S. A.».—María Isabel París, Secreta­
rio del Consejo de Administración.—97-D.

FINANCIERA DEL TORMES, S. A.

Segundo anuncio de fusión

En cumplimiento de lo determinado por 
el artículo 143, en relación con ios ar­
tículos 134 y 145 de la Ley de 17 de ju­
lio de 1951, sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se pone en cono­
cimiento de los interesados que en la 
Junta general de la Sociedad, celebrada 
con carácter extraordinario el día 29 de 
noviembre de 1980, debidamente convoca­
da y constituida con el quórum reforza­
do exigido al efecto por el artículo 58 de 
la citada Ley, fueron aceptados por una­
nimidad, y entre otros, los siguientes 
acuerdos:

l.“ A) Aprobar la fusión de «Finan­
ciera del Tormes, S. A.», con «Financiera 
del Oeste, S. A.». La fusión se efectuará 
mediante la absorción por «Financiera del 
Oeste, S. A.», dé «Financiera del Tormes, 
Sociedad Anónima», la cual procederá a 
su disolución sin liquidación y al traspa­
so en bloque de su patrimonio social a 
«Financiera del Oeste, S. A.».

B) Aprobar en consecuencia al acuer­
do anterior la disolución sin liquidación 
de «Financiera del Tormes, S. A.», y la 
aportación en bloque de su patrimonio 
social a la . Sociedad absorbente, «Finan­
ciera del Oeste, S. A.», lo cual, en base 
a lo preceptuado en el articulo 142 de la 
Ley sobre Régimen Jurídico de las Socie­
dades Anónimas, implica la adquisición 
por la Sociedad absorbente de la totali­
dad de los bienes, derechos y obligacio­
nes de «Financiera del Tormes, S. A ».

C) Aprobar el canje de las acciones de 
la Sociedad por acciones de «Financiera 
del Oeste, S. A.», en la proporción de 
1.125 pesetas de valor nominal de «Finan­
ciera del Oeste, S. A.», por 1.000 pesetas 
de valor nominal de «Financiera del Tor­
mes, S. A.», equivalente a 11,250 (once 
coma doscientas cincuenta milésimas), ac­
ciones de «Financiera del Oeste, S. A.», 
de 5.000 pesetas nominales por cada ac­
ción de «Financiera del Tormes, S. A », de 
50.000-pesetas nominales, quedando anu­
ladas y sin valor ni efecto alguno las ac­
ciones de «Financiera del Tormes, S. A », 
desde el momento que se produzca el re­
ferido canje.

D) Aprobqr a efectos de la fusión el 
balance general de la Sociedad, cerrado 
el día 28 de noviembre de 1980.

• 2.• Facultar expresa y ampliamente a
los Consejeros don Carlos Sánchez-Taber- 
nóro Alba y don Julio Ibáñez Rodríguez 
para que lleven a efecto, indistintamente 
uno cualquiera de ellos, todos loa trámi­
tes dé la fusión por absorción hasta de­
jarla inscrita en el Registro Mercantil; 
determinar cualquiera otras condiciones 
de la misifla no previstas en los preceden­
tes acuerdos; otorgar las correspondien­
tes escrituras públicas de disolución y 
de fusión con sujeción a lo establecido 
en los artículos 148, 148 y concordantes 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas y del Reglamento de 
Registro Mercantil, recogiendo en las mis­
mas el balance general de la Sociedad 
cerrado el día anterior al del acuerdo de 
fusión y el balance final cerrado el día 
anterior al del otorgamiento de la escri­
tura pública de fusión y, en general, para 
cuanto sea preciso- en orden a la ejecu­
ción de los acuerdos adoptados, suscri­

biendo al efecto cuantos documentos pú­
blicos y privados sean precisos.

Salamanca, 18 de diciembre de 1980.— 
El Presidente del Consejo de Administra­
ción, Carlos ' Sánchez-Tabernero Alba.— 
115-C. 2.* 16-1-1981

SOCIEDAD DE APARCAMIENTOS 
DE BARCELONA, S. A.

(SABA)

Amortización de obligaciones, 
emisión 10 de junio de 1967

En cumplimiento de lo establecido en 
la escritura de emisión, se hace público 
que, mediante sorteo efectuado ante el 
Notario don Enrique Gabarró Sámsó, el 
día 19 de diciembre de 1980, han resultado 
amortizadas las obligaciones de la citada 
emisión, cuya numeración es la siguiente:

1 a 100 91.701 a 91.800
3.701 3.800 92.901 93.000
5.901 6.000 93.201 93.300
6.601 6.700 93.901 94.000

17.501 17.600 96.401 96.500
18.501 18.700 97.801 97.900
16.901 19.000 98.101 98.200
21.101 21.200 100.001 100.100
21.801 21.900 101.201 101.300
23.801 23.900 103.101 103.200
24.201 24.500 103.301 103.400
25.201 25.600 104.301 104.400
25.001 26.100 104.801 104.900
20.401 26.500 105.301 105.600
27.701 27.800 108.001 — 108.200
29.501 29.700 109.401 109.500
31.201 31.400 110.301 110.400
33.501 33.600 -112.801 112.900
35.701 35.800 114.701 114.800
36.601 36.700 116.301' 110.400
38.901 39.100 116.501 116.600
39.501 39.600 120.801 120.900
40.201 40.300 121.601 121.700
47.101 47.400 123.001 123.100
47.501 47.600 123.301 123.400
48.401 48.500 124.601 124.700
48.701 48.900 124.801 125.000
49.601 49.700 1 126.101 120.200
49.801 49.900 126.301 126.400
51.301 51.400 127.401 127.500
52.901 53.000 130.001 130.100
53.301 53.400 130.901 131.000
53.601 53.700 132.501 132.600
54.101 54.200 132.901 133.000
58.201 58.300 134.301 134.400
5.8.501 58.700 135.001 135.100
59.601 59.700 136.301 136.400
59.801 59.900 136.601 136.700
60.601 60.700 137.701 137.800
63.301 63.400 138.001 138.100
65.301 65.400 139.401 139.500
68.001 68.100 140.401 140.500
70.101 70.200 141-101 141.200
71.001 71.100 142.301 142.400
72,601 72.700 143.201' 143.300
73.301 73.400 143.501 143.600
74.301 74.800 143.801 144.000
75.301 75.400 144.601 144.700
77.601 77.700 145.301 145.600
80.401 30.500 145.901 146.000
80.601 80.800 146.501 146,600
85.901 86.000 146.901 147.000
87.001 87.100 147.501 147.000
88.001 88.100 147.801 147.900
80.301 88.500 148.401 148.500
88.901 89.000 148.701 ' 148.800
91.401 91.500

El reembolso del nominal de los títulos 
amortizados se efectuará a partir de esta 
fecha, en cualquiera de las siguientes En- 
■ tidades bancarias:

Banco Hispano Americano.
Banco de Bilbao.
Banco de Santander.
Banco Atlántico.
Banco Industrial de Bilbao.
Banco Comercial Trasatlántico.
Unión Industrial Bancaria.
Banca Mas Sardá.
Banca Jover.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorro.
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Los señores obligacionistas tenedores de 
obligaciones amortizadas que deseen op­
tar por la conversión de las mismas en ac­
ciones deberán hacerlo en tiempo y forma, 
señalado en la escritura de emisión.

Lo que se hace público para general co­
nocimiento.

Barcelona, 8 de enero de 1981.—El Con­
sejo de Administración.—Luis Marín, Con­
sejero-Director.—111-16.

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
«SANTA BARBARA», S. A.

Amortización de obligaciones-, 
emisión 1954, serie 5.a

En el sorteo celebrado en Oviedo, ante 
el Notario don Cesáreo Menéndez Santir- 
so, según acta del 23 de diciembre de 
1980, han resultado' amortizados los títu­
los que a continuación se relacionan:

7.901 al 7.999 
14.125 al 14.204 
14.220 al 14.239 

,15.701 al 15.800
17.101 al 17.200 
26.449 al 26.548 
31.501 al 31.600 
34.401 al 34-.500
39.101 al 39.200

El pago de los títulos- (fue resultaron 
amortizados se realizará a la par en los 
siguientes Bancos: Bilbao, Español de 
Crédito, Herrero, Vizcaya, Hispano Ame­
ricano y Confederación Española de Cajas 
de Ahorros.

Oviedo, 8 de enero de 1981.—163-C.

. INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
MARCOR, S. A.

MADRID-1

Príncipe de Vergara, 9

La Junta universal de accionistas de 
esta Sociedad, en la asamblea celebrada 
el día 31 de diciembre de 1980, acordó 
proceder a la disolución de la misma, 
lo que se publica a los efectos prevenidos 
en el artículo 153 de la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid. 7 de enero de 1981.—La Comi­
sión liquidadora.—158-C.

UDDEHOLM IBERICA, S. A.
De acuerdo con lo dispuesto en los ar­

tículos 153 y 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a continuación se publica el 
balance de esta Sociedad, con su doble 
carácter de balance final de liquidación 
y disolución de la misma, haciéndose es­
pecial mención de que el acuerdo de di­
solver y liquidar la Sociedad fue adopta­
do por unanimidad en la Junta general 
extraordinaria celebrada en Madrid el dia 
12 de diciembre de 1980, con el carácter 
de universal, siendo el balance aprobado 
el siguiente:

Activo:
Bancos ......................................
Pérdida al 12 diciembre 1980.

538.096,20
520.674,26

Total Activo ............... 1.000.770,46
Pasivo:

Capital social ......................
Beneficios anteriores............

500.000,00
566.770,46

Total Pasivo .......  ... ... 1.066.770,46
No existiendo acreedores de la Sociedad, 

el saldo superior al capital social y el 
importe tal capital social serán distribui­
dos entre los señores accionistas propor­
cionalmente al número de acciones.

Madrid, 24 de diciembre de 1980.—El re­
presentante de la Sociedad a los efectos 
de la disolución y liquidación, Juan Yago 
Hernández-Canut y Fernández - España.— 
150-C.

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.
PREVISION FINANCIERA, S. A. 

MADRID-1 
Lagasca, 88

En el sorteo público y ante el Notario 
de Madrid don Julio Albi Agero, cele­
brado el 31 de diciembre de 1980, han 
resultado premiados los «Planes de Pre­
visión» que llevan estos símbolos:
Y B. S. Y. S. F. A. P. G. B. H. O. 
T. X. D. LL. J. J. Y. O. X. I. LL. LL.

Previsión triangular revalorizable (R-3):
Sorteo ordinario: Primero, 9.219; segun­

do; 6.115. -
Sorteo extraordinario: Primero, 9.368; 

segundo, 6.137.
Madrid, 31 de diciembre de 1980.—149-C.

BILBAO MODERNO, S. A. 
(BIMOSA)

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley sobre Régi­
men Jurídico de Sociedades Anónimas, se 
hace público que por acuerdo unánime 
de la Junta general extraordinaria uni­
versal de esta Sociedad, celebrada el día 
7 Se septiembre de 1979, esta Compañía 
ha quedado disuelta y liquidada al am­
paro de la Ley 44/1978 y Orden ministe­
rial de 12 de junio de 1979.

El balance de situación es el siguiente:
Pesetas

Activo:
Caja y Bancos ............. ... ... 1.114.901,69
Inmuebles................................ 40.250.000,00
Cta. Regulariz. D. L. 50/77., 5.590.802,78
Mobiliario ................. ............. 88.222,10

47.043.926,57
Pasivo:

Capital social ... ........ ........ 17.500.000,00
Reservas................................... 541.678,18
Cta. Revaloriz. O. M. 12-6-79. 11.529.539,84
Bimosa..................................... 14.832.239,22
Acreedores varios .................. 1.814.777,00
Beneficios al cierre ............. 825.692,33

47.043.926,57

Bilbao, 17 de diciembre de 1980.—155-C.

AUTOPISTAS DEL MARE NOSTRUM, 
SOCIEDAD ANONIMA, 

CONCESIONARIA DEL ESTADO
Emisión de obligaciones «Diciembre 1972, 

interioro

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la emisión de referen­
cia que según consta en acta de 22 de 
diciembre de 1980, autorizada por el No­
tario de Madrid don Enrique Giménez- 
Arnáu y Grau con el número 4.129 de su 
protocolo, han resultado elegidas, median­
te el correspondiente sorteo, 58.825 obli­
gaciones, cuyos números son los siguien­
tes:

80.001 - 90.000 
210.001 - 220.000 
810.001 - 620.000 
710.001 - 720.000 
860.001 - 870:000 
927.651 - 936.475

Los expresados títulos serán imputados 
a la amortización anual correspondiente 
al año 1980, según resulta del cuadro de 
amortización correspondiente.

De acuerdo con la escritura de emisión, 
el 50 por 100 de los títulos amortizados en 
el presente sorteo tienen derecho a con­
vertir los mismos en acciones de la So­
ciedad en las condiciones descritas en el 
dorso de los mismos dentro del plazo que 
finaliza el día 31 de enero de 1981.

Tanto para llevar a cabo el reembolso 
do los títulos como para optar por su 
conversión, los interesados deberán diri­
girse al domicilio social de la Confedera­

ción Española de Cajas de Ahorros, Al­
calá, 27, Madrid, presentando los títulos 
que llevarán incorporado el cupón nú­
mero 17 y restantes.

Madrid, 9 de enero de 1981.—El Direc­
tor general.—84-D.

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL 
DE ESPAÑA

Dividendo a cuenta ejercicio 1980
El Consejo de Administración de esta 

Compañía acordó repartir a las acciones 
de esta Sociedad un dividendo a cuenta 
del 5 por 100, con cargo a los beneficios 
del ejerciciojle 1980, siendo, por tanto, el 
importe unitario de 25 pesetas, que, tras 
la oportuna retención del impuesto, re­
sultará un líquido de 21,25 pesetas por 
acción.

El pago del dividendo se efectuará a 
partir del próximo día 17 de enero del 
presente año 1981 y representa el ejerci­
cio del derecho número 112, teniendo lu­
gar el pago en cualquiera de las siguien­
tes Entidades de Crédito, en sus sucursa­
les, filiales o agencias: Bancos Urquijo, 
Hispano Americano, Español de Crédito, 
Bilbao, Herrero, Guipuzcoáno, Pastor, 
Santander, Valencia, Zaragozano, Atlán­
tico, Granada, Intercontinental Español, 
Galicia, Andalucía y Confederación Espa­
ñola de las Cajas de Ahorros.

Los títulos múltiples y variables, títulos 
unitarios y resguardos provisionales reci­
birán el importe del dividendo, justificán­
dose por las Entidades de crédito deposi­
tarías su existencia y cobro, mediante la 
facturación numérica en soporte magné­
tico, que se enviará a la Sociedad emiso­
ra, junto al cargo con las claves de valor 
que se indican, de acuerdo con las espe­
cificaciones establecidas en el manual de 
Emisoras del Servicio de Coordinación de 
las Bolsas.

Para la confección de los citados sopor­
tes magnéticos, teniendo en ‘ cuenta las 
características de las acciones de esta 
Compañía, se considerarán los siguientes 
códigos de valor:

Acciones representadas por' títu­
los al portador ... ... ................. 17843001

Acciones documentadas en res­
guardos provisionales ............. 17843008
Los títulos múltiples y variables, res­

guardos provisionales y títulos unitarios 
sin hoja cuponaria, y que estén deposita­
dos, serán estampillados, cuando se can­
cele el depósito de los mismos,_ con un 
sello cuya leyenda diga así: «Ejercitados 
todos los derechos hasta el día 17-01-81.»

Los títulos que se presenten por venta­
nilla serán facturados en las condiciones 
ya dichas. Cuando posean cupones, se 
cortarán los correspondientes, conserván­
dose por las Entidades de crédito. En 
caso de no poseer cupones, serán estam­
pillados en las condiciones anteriormente 
mencionadas.

Los títulos múltiples y variables y res­
guardos provisionales que, por cualquier 
motivo, se presenten para su anulación 
en la fecha del devengo del dividendo jr- 
posteriormente se entenderá tienen ejer­
citado este derecho, por lo que deberán 
presentarse adecuadamente estampillados.

A efectos de aceptar cargos de otros 
Bancos, así como de producirlos, tanto los 
propios como los ajenos, en la cuenta de 
la Entidad emisora, los Bancos financie­
ros y pagadores se atendrán rigurosamen­
te a las normas recibidas de ésta.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El.Conse­
jo de Administración.—237-4.

PALMERA INDUSTRIAL, S. A.
(Antes «Juan Vollmer, S. A.»)
Junta general extraordinaria 

de accionistas

Por acuerdo de su Consejo de Adminis­
tración, se convoca a Junta general ex-
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traordinaria de accionistas a los accionis­
tas de «Palmera Industrial, S. A.», que 
tendrá lugar en el domicilio social, Irún 
(Guipúzcoa), calle Nueva' Travesía, s/n., 
el día 10 de febrero del año en curso, a 
las dieciocho horas, en primera convoca­
toria, y en el mismo lugar, el día 11 de 
febrero del corriente año, a las dieciocho 
horas, en segunda convocatoria, al obje­
to de deliberar y resolver sobre el si­
guiente orden del día:

1. ° Supresión de dividendos en los pró­
ximos ejercicios económicos.

2. ° Ratificación de decisiones adoptadas 
por el Consejo de Administración y por 
la Gerencia de la Sociedad.

3. ° Designación de la persona o perso­
nas que podrán ejecutar los acuerdos de 
esta Junta, así como de la persona o per­
sonas que podrán elevar a escritura pú­
blica dichos acuerdos.

4. ° Redacción, lectura y, si procede, 
aprobación del acta de la Junta o, en su 
caso, designación de dos interventores 
para su aprobación.

Los-accipnistas, para poder asistir a esta 
Junta general, deberán solicitar tarjeta 
de admisión, previo depósito de sus títu­
los con cinco días de antelación a la Jun­
ta, bien en el domicilio de la Sociedad, 
bien en algún Banco español o extranjero 
o en cualquier otra Entidad autorizada al 
efecto.

Irún, 14 de enero de 1981.—El Consejo 
de Administración.—361-C.

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS 
DE ALAVA

Convocatoria de Asamblea general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejó de Administra­
ción de esta Institución, adoptado en su 
reunión de fecha 23 de diciembre de 1980, 
se convoca a los señores Consejeros gene­
rales de la misma a la Asamblea general 
extraordinaria, que se celebrará el próxi­
mo día 10 de febrero (martes), a las seis 
y media horas de la tarde, en primera 
convocatoria, y media hora más tarde, en 
segunda, en el aula de Cultura de la En­
tidad (calle Fueros, número 15, Vitoria), 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Renovación de cargos, por término 

de mandato, y elección' de tres miembros 
del Consejo de Administración de entre 
el' grupo de Consejeros generales repre­
sentantes directos de los impositores.

2. ° Acuerdo sobre aprobación del acta 
de la sesión.

Vitoria-Gasteiz, 10 de enero de 1931.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Gentza Belaústegigoitia Agirre.—387-C.

RESIDENCIAS MULTINOVA, S. A.
Se convoca Junta general extraordina­

ria de accionistas, a celebrar en el domi­

cilio social, calle San Jaime, número 22, 
entresuelo izquierda, Palma de Mallorca, 
el día 3 de febrero-de 1981, a las dieci­
siete horas, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, a la misma hora, en se­
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. Aumento de capital social.
2. Modificación de los órganos de ges­

tión y administración de la Entidad y 
cese, reelección o sustitución de las per­
sonas que los componen.

3. Fijación de emolumentos, retribu­
ciones y gratificaciones de las distintas 
personas que prestan servicios a la Enti­
dad.

4. Ruegos y preguntas.

Palma de Mallorca, 7 de enero de 1981. 
Los Consejeros-Delegados.—385-C.

EDITORIAL NEBRUA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en el do­
micilio social (calle República Argentina, 
número 35, 2.°, B, ció León), a las dieci­
nueve horas del día 2 de febrero de 1981, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día siguiente, en segunda con­
vocatoria, si procediese, de acuerdo con 
el siguiente orden del, día.-

1. Renovación del Consejo de Adminis­
tración.

2. Elección de un nuevo Consejo de 
Administración, integrado "por cuatro Con­
sejeros.

León, 9 de enero de 1981.—El Presidente 
del Consejo.—397-C.

PANIFICADÓhA LANGREANA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, y a tenor de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas de 
«Panificadora Langreana, S. A.», a Junta 
general extraordinaria, en el domicilio so­
cial (calle Calvo Sotelo, 56, La Felguera), 
en primera convocatoria, el próximo día 
27 de enero de 1981, a las dieciocho horas, 
y en segunda convocatoria, si fuese pre­
ciso, el día 28 de enero de 1981, en el 
mismo lugar y hora fijados para la pri­
mera, con arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Informe del Consejo de Administra­
ción de la situación económica financiera.

2. ° Regularización y actualización de 
diversas cuentas del Activo y Pasivo de la 
Empresa.

3. ° Ruegos y preguntas.

La Felguera, 7 de enero de 1981.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
118-D.

' SUMINISTROS QUIMICOS 
INDUSTRIALES, S. A.

(SUQUINSA1

Se convoca Junta general de accionis­
tas de carácter extraordinario para el día 
3 de febrero de 1981, a celebrar en el do­
micilio social, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 
a la misma hora, en segunda convocato­
ria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día ’

Punto único.—Ratificación o nuevo nom­
bramiento, en su caso, de Administra­
dores.

Madrid, 14 de enero de 1981.—Salvador 
Arribas Carballo, Administrádor.—337-C.

FERIBER, S. A.

Se convoca Junta general de accionis­
tas de carácter extraordinario para el. día 
3 d.e febrero de 1981, a celebrar en el do­
micilio social, a las' dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 
a la misma hora, en segunda convocato­
ria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Punto único.—Ratificación o nuevo nom­
bramiento, en su caso, del Concejo de Ad­
ministración.

Madrid, 14 de enero de 1981.—José Luis 
Berlanga Laguna, Presidente del Consejo 
de Administración.—338-C.

INSECTICIDAS DOMESTICOS, S. A.
UNDOSA)

Se convoca Junta general de accionis­
tas de carácter extraordinario para el día 
3 de febrero de 1981, a celebrar en el do­
micilio social, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 
a la misma hora, en segunda convocato­
ria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Punto único.—Ratificación o nuevo nom­
bramiento, en su caso, del Consejo' de Ad­
ministración.

Madrid, 14 de enero de 1981.—Salvador 
Arribas Carballo, Secretario del Consejo 
de Administración.—339-C.


